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CUESTIONARIO DE PÓLIZA TODO RIESGO PARA CONTRATISTAS   
 

1. En el caso de ocurrir un siniestro, el asegurado tiene la obligación de realizar 

las siguientes actividades, excepto:  

 

a. Comunicarlo a la aseguradora dentro de los tres días siguientes al 

momento que haya conocido o debió conocer del hecho.  

b. Ejecutar todos los actos que tienden a evitar la extensión del daño.  

c. No conservar las partes dañadas o defectuosas.  

d. Informar a las autoridades respectivas la ocurrencia de un hurto.  

 

2. Una vez ocurrido el siniestro, el asegurado puede hacer reparaciones o 

reposiciones necesarias respecto de los bienes asegurados, cuando:  

 

a. La aseguradora no realice inspección en el término de tres días 

hábiles a la ocurrencia del siniestro.  

b. En los casos que sean considerados como una perdida parcial del bien 

asegurado.  

c. En todo momento sin requerir autorización de la aseguradora.  

d. En los casos que sean considerado como destrucción total del bien 

asegurado.  
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3. Si el bien asegurado estuviere amparado todo o en parte por otros seguros, 

el asegurado debe:  

 

a. Guardar silencio frente a esta situación.  

b.  Deberá declararlo inmediatamente a la aseguradora por escrito. 

c. Solo mencionar la existencia de otro seguro en el momento de la 

reclamación.  

d. Dar aviso de la existencia de otros seguros de forma verbal. 

 

4. El asegurado estará obligado a mantener el estado del riesgo, por lo tanto:  

 

a. Deberá notificar por escrito al asegurador los hechos o circunstancias 

que signifiquen agravación del riesgo.  

b. Puede notificar en cualquier momento la agravación del riesgo.  

c. El asegurado discrecionalmente decidirá si es necesario realizar la 

notificación.  

d. El asegurado consultará a la aseguradora si requiere notificar el 

cambio en el estado del riesgo.   

 

5. Respecto de la cobertura de maquinaria y equipo, no se cubriran los 

siguientes sucesos, salvo:  

 

a. Toda pérdida o daño por defectos eléctricos o mecánicos internos.  

b. Toda pérdida o daño a vehículos matriculados para uso general en vía 

pública.  

c. Toda pérdida o daño de planta y/o maquinaria que opere bajo tierra.  

d. Toda pérdida o daño de vehículo que este siendo usado como una 

herramienta de trabajo dentro del sitio de obra.  

 

6. La póliza puede tener una cobertura sobre los siguientes amparos, 

excluyendo a:  

 

a. Motín, conmoción civil o popular.  

b. Asonada.  

c. Huelga 

d. Explosión de armas nucleares.  

 

7. Teniendo en cuenta la cobertura de mantenimiento simple, la aseguradora 

no informo al asegurado sobre:  
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a. La indeminización se hará por la pérdida o daño a la propiedad 

asegurada causada en el curso de la ejecución de sus operaciones.  

b. La cobertura de mantenimiento simple iniciará en la fecha en que este 

haya sido puesto en uso u operación.  

c. La cobertura del mantenimiento simple no cesará con la firma del 

certificado de recepción definitiva.  

d. Existe un periodo de responsabilidad por defectos donde se deben 

completar los trabajos pendientes.  

 

8. Este seguro se extiende a cubrir bienes almacenados fuera del sitio de obra, 

siempre que el asegurado tome las siguientes medidas, salvo:  

 

a. Que el recinto de almacenaje este cerrado, vigilado y protegido contra 

incendios. 

b. Exista separación de las unidades de almacenaje mediante muros 

cortafuegos.  

c. Unidades de almacenaje qu queden descartados daños por 

acumulación de agua.  

d. Separación de las unidades de almacenaje se realice a una distancia 

de 10 metros.  

 

9. No se considera como una exclusión en las condiciones especiales relativas 

a la construcción de túneles y galerias:  

 

a. Alteraciones en el método de construcción, condiciones u 

obstrucciones imprevistas del suelo.  

b. Sobre excavación en exceso del perfil de diseño y/o para relleno de 

cavidades que resulten de ello.  

c. Daño debido a rotura del sistema de drenado, si tal daño pudo haberse 

evitado mediante el uso de instalaciones de reserva.  

d. Los túneles, cavernas, pozos y estructuras subterráneas.  

 

10.  En la cobertura para transportes nacionales el asegurado no requiere 

garantizar:  

 

a. Que el transportador debe contar con licencia del Ministerio de 

Tranporte. 

b. Dejar constancia de la cantidad, estado y condición de los bienes que 

recibe.  
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c. Que el vehículo en el cual se va a transportar los bienes tiene  una 

ruta previamente definida al momento de contratar el seguro.  

d. Que el transportador cumple con todas la normas que regulen el 

transporte de maquinaria del país.  

FIRMA: 

______________________________________________________________ 

 

Nota: Favor devolver diligenciado, firmado y escaneado al correo:  

mjimenez@berkley.com.co   

mailto:mjimenez@berkley.com.co

